
Guayaquil, 22de diciembre de 2014

Señordon
Viernes Pellehn Denkmann
Presidente
Fertilizantes Granulados Fertigran S.A.
Ciudad

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente tenemos a bien comunicar a usted que el día de boy, la
compañía PUERTO TRINITARIA TRIMIPUERTO S.A. de R.U.C. NO. 0991323724001cedió
y traspasó sin reserva alguna a favor de la compañía RAPALLO INVESTMENTS,LLC con
omic en el Distrito de Columbia delos EstadosUnidos de América, la tiularidad de
dominio que ostentaba sobre doscientas mi (200.000) acciones ordinarias,
hominativas y liberadas, cuyo valor nominal es de cuatro centavos de dólar de los
Estados Unidos de América, cada una, representativas delcapital social dela compañía
Fertilizantes Granulados Fertigran SA.

 

Particularque comunicamosa usted para lofineslegales y societarios pertinentes.

(laPuerto ránTrnipaeno SA.
Werner Pellehn Dentmann

Presidente.

 



+ COMPANY LIMITED POWER OF ATTORNEY FOR RAPALLO INVESTMENTS,
LLC, A DISTRICT OF COLUMBIA LIMITED LIABILITY COMPANY

L GARY M SINGER, make, appornt and nomunate,JHONNYJIMMENEZ BRITO, as
agent for RAPALLO INVESTMENTS. LLC. a Distnct of Columbia limited ability company
(the “Company”,for a duration of five (5) years from the date subsenbed below.

1. Y hereby gave and grant untosud agent the power and authority o attend any shareholder
meeting ofany company 1n vluch the Companytsa shareholder.

2 1 hereby gsve and grant unto said agent the power and authory 10 accept personal or
construetve service of process for the Company in which any clarm 15 brought agamst
the Company15 named as a party to a judicial proceeding.

3 1 hereby grve and grant unto said agent the power and auhority. withoua restriction Lo
purchase any and all assets, organized,situated and/or existing 1 any location or place.
for the benefit ofthe Company.

4. 1 hereby gave and grant unto sad agent the power and authorry 0 take any and all action
broughtbefore anystate or governmentalauthority on behalf ofho Company
1 hereby gave and grant untosandagent the power and authority to respond to any demand
or request made on the Company in order 10 comply with of ll provisions of Arucle 1V.
Ley de Compañias (Compunues Ac), n forcevithin the Republic of Ecuador

6. Thard partes who act in reliance upon the representations of the agent shall be held
harmless by the Company from any loss suffered or lrabiliy mcurred as a result of
actionstaken prior 10 recerpt of writlen notice ofrevocation. Any tard party may rely
upon a copy of ts power of aromey corufied by the agent to be a true copy of the
ongual hereof. as fully as ifsuch third party had recenved an original ofts durable
power of attomey

 

7. The agent shall not be hable for any acts or decisions made in good farth and in
conformay wth the powers enumersted 1 thus lmited power of allomey_However, the
agentshall not be relieved from labalxy for breach of duty comme ¿¿STeR]
mproper motive, or with reckless indiflerence to the Company 03
lomed power of attorney

  

   

 

8. Thuspower of attomey shall termnate by one ormore of he followNKgcifcdfia0S)
Eon 03

(2) By wen sevocation of is Power of Attomey executed By E Member or
Managerofhe Company or
(6)The desuh of the agent named 1n the first paragraph of this lmitod power of
anomey

Page tota





Signed onthe 12 day or Decenbes _, ina year 2014

 

GAR

 

incipal

STATEOF FLORIDA

COUNTYOF BROWARD.

The foregomg inscument vas aciuowicóged before me on (e 18 day of
DESEMBR. _, mire year 2014, by GARY M. SINGER, who 1 personal owno me or
vo has produced (ops of dentacanon) area.

  Ple Notary
Printed amo DieAJA anzz

  





 

Bepartwent of State

APOSTILLE
(Convention deLa Have de 5%octobre 1961)

1. Country United States of America

This public document

2. hasbe

 

signed by

of Florida  State of Florida

6 the

 

9 SealíStampr

10 Signature.

Von Dio

 





PODER DE REPRESENTACIÓN LIMITADO DE COMPAÑÍA PARA
RAPALLO INVESTMENTS, LLC,

"UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL DISTRITO DE
COMLUMBIA

Yo.GARY M. SINGER, señalo, designo y nombro a JHONNY JIMMENEZ BRITOcomo Agente.

de RAPALLO INVESTMENTS, LLC, una compañía de responsabilidad limitada del Distrito de

Columbia (La “Compañía”) para un período de cinco (5) años a partr de la fecha de suscripción de la

presente.

1. Por medio de la presente concedo y otorgo al mencionado Agente el poder y la autondad de

asistir a cualquier junta de accionistas de cualquier compañía en la cual la Compañía sea

accionista.

2. Por medio de la presente concedo y otorgo al mencionado Agente el poder y la autoridad de

aceptar motificaciones personales o procesales para la Compañía en las cuales se plantee

cualquier reclamo contra la Compañía siendo nombrada como parte en un procedimiento judicial

3. Por medio de la presente concedo y otorgo al mencionado Agente el poder la autoridad,sin

restricción alguna, para que compre cualesquiera y todos los bienes, constituidos, situados y/o

existiendo en cualquier ubicación o Inga, para el beneficio de la Compañía.

4. Por medio de la presente concedo y otorgo al mencionado Agente el poder y la autoridad para   
omar cualesquiera y todas las acciones ante cualquier autoridad estatal o

nombre de la Compañía.

5. Por medio de la presente concedo y otorgo al mencionado Agente el poder y la

responder cualquier demanda contra o solicitud presentada a la Compañía tendiente a cumplir

con todas las disposiciones del Artículo IV de la Ley de Compañías en vigencia dentro de la

República del Ecuador.



6. Terceras partes actuando confiadas en base las representaciones del Agente serán eximidas por

parte de la Compañía de la responsabilidad por cualquier pérdida sufrida o responsabilidad

asumida como resultado de acciones tomadas antes de recibir una notificación escrita de

revocación. Cualquier tercera parte puede confiar en que una copia del presente Poder de

Representación, centficada por el Agente, sea una copia fell origina! del mismo, con la misma.

certeza como si esta tercera parte hubiere recibido un onginal de este Poder de Representación

de larga duración.

7 El Agente no será responsable por mingunas acciones o decisiones tomadas de buena fe y que se

ajusten a los poderes mencionados en este Poder de Representación Limtado. Sim embargo, el

Agente no será exonerado de la responsabilidad cn caso de violación de sus obligaciones

cometida deshonestamente, porrazones impropias o con indiferencra desconsiderada para conla

“Compañía o respecto alos obyetivosdel presente Poder de Representación Lamitado.

8. Elpresente Poder de Representación terminará por una o varias delas circunstancias que siguen:

(4) Por revocación eserta delpresente Poder de Representación firmada por un Miembro o por.

un Gerentede la Compañía, o.

(b) Por la muerte del Agente mencionado en el primer párrafo del presente Poder de

Representación Limitado.



Firmado el dís 184: Diciembre detaño 2014
£)ilegible

GARY M-SINGER,Poderdante
ESTADO DE LA FLORIDA
CONDADO DE BROWARD'

El día 18de Diciembre del año 2014, ante mípersona, elinstrumento que antecede
fue reconocido como suyo porGARY M. SINGER, a quien conozco personalmente o quien me
exhibió. tipo de identificación) comoidentificación.

Sello
DIANA CHAVEZ

COMISIÓN DIPIRA EL
1DENOVIEMBRE DEL2016 E ilegible —

No. EE SOTO Notaria pública
Acció NotaPob Undaanas” ¡Nombre en letra de imprenta. DIANA CHAVEZ.

NOTARRA PÚBLICA DEL ESTADO DELA FLORIDA.

 



Observación estampada dentro de
Una fotocopia del presente documento en blanco y negro noes una copia oficial.
 

(Convención de La Haya del . de Octubre de 1961) |
1. País: Estados Unidos de Norteamérica |

Este documento público

2. hasido firmado por Diana Chavez
3. ensu calidad de ¡NotariaPública
4. Neva el sello oficial de Estado

Certificado
“a Tal Lar
sidía 19de Diciembre en elaño del Señor 2014

.. por SecretariodelEstado,Estado
con el Nos:2014-152168

. Timbressello:
cello 10. Firma

GRANSELLO DEL ESTADO
DELA FLORIDA E) ilegible

CONTAMOSDIOS" Secretario del Estado,

Desde 99 (2/12)

 

Observación la dentro marco inferior
Este documento contiene una marca de agua, idemtificándolo como verdadero.
“Alzar el documento contra la luz para aprecar las palabras “SAVE” (seguro)y

“VERIFY FIRST" (verfiquese primero).

vación el marco lateral izquierdo:
Cuando se fotocopia, parecerá la palabra “VOID” (válido).

"Observación lateral dereche.
“Estado de La Florida” aparece en letras pequeñas alolargo y ancho de la superficie de este
documento de 8% x 11 pulgadas.



 

A petición de parte interesado, 50, Ab. José Jooquín Franco Porras, portador dela céula de
<ienidad O90S08040-4declaro que traducido del idloma al españo, los tez documentos
que anteceden y que coresponden la compañía RAPALL [ENTS, LLC

 

 

Ah José Joaquín Franco Porrks
Traductor
ETA

  

Ñl. EDUARDO FALQUEZ AAAOOMODEL  



ul Fl $ LODODEZI2097
GOVERNMENT OFTHE DISTRICT OFCOLUMBIA

DEPARTMENTOFCONSUMERAND REGULATORY AFFAIRS.
CORPORATIONS DIVISION

 

CERTIFICATE

THIS IS TO CERTIFY trata! applicable provisions ohe Distnct ofColambra Business
Orgamzations Code (Til 29) have been compe with and accordingly, ws CERTIFICATE OF
GOODSTANDING is hereby xsued to
RAPALLO INVESTMENTS,LLC
WE FURTHER CERTIFY that the domestic flmg entiy 1formed under the law ofthe Distnct
9 4/9/2013; that all ces and penales owed o the Districtfor entity filngs collected rough he
Mayor have been pard and Payment isrefcctd nm herecords ofthe Mayor; The entitymost
recent biennilreport required by $ 29-102 11 has been delivered for filing to the Mayor; and the
mty has not been dissolved, Tas office does not have any information about he entity's
business practices and financialstanding andthis certificate shall not be construed as the city"
endorsement.
IN TESTIMONY WHEREOF1 have hereuno set my hand and caused the sealof his office to
be affixed as of11/26/2014 10:57 AM

 



 

 

"This Apostlleis not valid or use anywhere within the United States ofAmerica, ts
territorio or possesions.

"ti posi iy cisdemscojarndopaco pron uo hssigue
oldomar an, reaprteleyesespic publdecmne ps

"Tias posidsp cen comen lo documenfr ichsis

Apostille
(Convencion de La Heye du 5 octobre 1961)

1 DiscoColumba, United Sus ofAmerica
"his public document has bocn signedby

En CENTOFCORPORMTTONS

 

$ á 3 z i 3

 

    

 

cermero
> avgDc
AA
7. 9 DutraDiairCta
a 10306223

Seal
10. Signature

  



No. de Artio Inicial: LO0008732067

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA
DEPARTAMENTO PARA ASUNTOS REGULATORIOS Y DEL CONSUMIDOR

DIVISION COMPAÑÍAS

(bandera)

CERTIFICACIÓN

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SE CERTIFICA quetodas ls disposiciones
aplicables del Código de Organización Empresanaldel Distrito de Columbia (Título 29) han
ado cumplida y, por ende, 5emit el pesemie CERTIFICADO DENO OBJECIÓN para:
RAPALLO INVESTMENTS, LLC

ADEMAS, CERTIFICAMOS que esta entidad de registro nacional ha sido constituida el
día 9 de Abrildel 2013 bajo los Leyes del Distrito; que todas las tasas y penalidades que se
debían al Distrito por el concepto de registro de entidades, cobradas através del Alcalde, han
sido canceladas y el Pago se encuentra reflejado en los registros del Alcalde; el Reporte
Bienal más reciente, que se requiere en concordancia con el Artículo 29-102.11, le ha sido.
suministrado al Alcalde para su registroyque la entidad no ha sido disueta. Esta oficina no.
dispone de mnguna información acerca de las prácticas empresariales y la situación
financiera de la entidad y elpresente certificado no debe de mterpretarse como un endoso de
la unadad.

 

EN FE DE LO CUAL, YO he suscrito la presente y he dispuesto que se estampe elsello
de esta oficina eldía 26 de Noviembre del 2014 las 10:57 horas de la mañana.

Administración de Licencias Empresarales y Profesionales  
   Sello: 3

DEPARTAMENTO PARA ASUNTOS. PATRICIA E-GRAYS
REGULATORIOS Y DEL CONSUMIDOR Superintendente de Compañías

DIVISION COMPAÑÍAS División Compañías
DISTRITO DE COLUMBIA

    

 

Vincent C. Gray,
Alcalde

No derastreo: I9rRiSod



Sello:
DISTRITO DE COLUMBIA
 

- Esta Apostilla no es válida para usarla en ninguna parte dentro delos Estados Unidos
de Norteamérica, n en sus territorios o posesiones.

Esta Aposill sólocriaatemcidad del fma yla cpaciad de a person quien ha suscrito
«documento público y en caos donde pliue, la ieridd del sel. ombre que eva el documento

pinto
sta Apostilla no cen el contenido del documento para cul fu emitido.

Apostille
(Convención de La Haya dl . de Octubre de 1961)

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de Nortcaménca
Este documento público

2. hasido firmado por__PATRICIA E. GRAY:

 

3. ensucalidadde__SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS
prvzsión compañías

4. llevaclsllo oficial de DEZARIAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS Y DEL
comsmenoR
CERTIFICADO

en Washington D.C.
cidla__2 de DICIEMBRE del 2014
por SecretariodelDistrito de Columbia
con el No.: 306223

Timbre/sello: 10. Firma
seo:

DISTRITO DE COLUMBIA EDilegible
Cynthia Brock-Smih   

A petición de parte interesada, yo, Ab. José Joaquín Franco Porras, portador de la cédula de
identidad 090S08040-4, declaro que traducido del idioma inglés al español,los dos documentos

 



 

Esta foja corresponde la traducción que hace el abogado José Joaquín Franco,
delos documentos de la compañía RAPALLOINVESTMENTS LLC, la cual es
reconocida porel Notario Séptimodel Guayaquil
De fecha 21 de Mayo del 2015.

3 AR.EBUARDO FALQSEZ AYALA. NOTARUA TITULAR SEPTIMO
EL CANTOM GUAYAQUIL PUBLICA DEL ECUADOR, de
comormdd con la fed que me concede e none
po 60 o dea Lo O

eLEA
rra yd led, a
someone LOs JOR

 

   

 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPYIMC   
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